
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS  

MÚLTIPLES NEIVA HUILA 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Neiva, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Demandante  : SOLUCIONES FINANCIERAS FIAR S.A.S. ZOMAC 
Demandado  : FERNANDO TIERRADENTRO DELGADO 
Radicación  : 2023-00121 
 
 En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, mediante 

correo electrónico que antecede, póngase en conocimiento lo comunicado por la Jefe 

Administrativa de la Fundación Natura Colombia mediante oficio allegado por correo 

electrónico el día 21 de julio de 2023, el cual se adjunta al presente proveído. 

 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

 
JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
ACVP 

 



 



 

 

 

 

 

Bogotá, julio 21 de 2023 

 

Señores 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES Bogotá 

  

 

             Ref:     Respuesta oficio N. 1.444 

                        Proceso Ejecutivo Singular No. 2023-00121-00 

                        De: SOLUCIONES FINANCIERA FIAR S.A.S. ZOMAC 

                         Contra: Fernando Tierradentro Delgado 

 

  

Por medio de la presente nos permitimos informarles que acusamos recibo de su 

comunicación/ oficio No. 1.444, recibido en nuestro correo electrónico el pasado 11 de julio 

del año en curso, a través de la cual, se ordena el embargo y retención de la quinta parte 

de lo que exceda el salario mínimo legal mensual del trabajador de la referencia. 

 

Al respecto le informamos que el señor Fernando Tierradentro Delgado, devenga 

únicamente un Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, motivo por el cual, considerando lo 

señalado en el Artículo 154 del Código Sustantivo del Trabajo respecto a que “No es 

embargable el salario mínimo legal o convencional” NO nos es posible dar cumplimiento al 

embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual 

vigente, ordenado por este Despacho.  

 

 

Atenuantemente,  

 

Andrea Gutierrez de Piñeres Ramirez.  

Jefe Administrativa  



cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

NEIVA HUILA 

Palacio de justicia oficina 909 tel. 8711321 

 

Neiva, 6 de julio de 2023 

 

                     OFICIO No. 1.444 

 

 

Señor  

Pagador  

FUNDACION NATURA   
Bogotá D. C.    
 

REF. Ejecutivo singular de SOLUCIONES FINANCIERA FIAR S. A. S. 

ZOMAC. Nit. No. 901132763-5. Apdo. Karen Julieth Cabaleda Morales. 

Contra. FERNANDO TIERRADENTRO DELGADO. CC. No. 4.882.919. Rad. 

410014189003-2023-00121-00. AL CONTESTAR CITE ESTE NUMERO DE 

RADICACION. 

 

Me permito comunicarle que este despacho mediante auto dictado 

dentro del proceso de la referencia, decretó el embargo y secuestro preventivo 

de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal vigente que devengue 

el demandado FERNANDO TIERRADENTRO DELGADO, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 4.882.919, quien se desempeña como empleado de 

esa empresa, y/o el 80% de los honorarios en caso de ser contratista de esa 

misma entidad, con la advertencia de no afectar el salario mínimo legal, lo 

anterior conforme a la reiterada jurisprudencia de la Corte Constitucional. 

  

Este embargo se limita a la suma de $3.008.000,oo 

 

En consecuencia, sírvase tomar atenta nota de esta medida y poner 

a nuestra disposición los dineros retenidos, consignándolos en la cuenta de 

depósitos Judiciales que este Juzgado posee en el Banco Agrario de esta ciudad, 

identificado con el No. 410012041006. 

     

Atentamente, 

 
 

 

   GINA CATHERINE PARAMO BERNAL    

                     Secretaria 



cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gina Catherine Paramo Bernal

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 006

Neiva - Huila
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